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Precio da amatcrlpoloe 
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decarta a la Administración con Inclusión del importo del tiempo de abono en 
letrado fácil cobro 
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Parte oficial 
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gn Bfajeetad el Rey Don Alion
as X I U (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reir.a Dofia Victoria Eugenia, y 
SS AA.. Htt. el Prínoipe de Asturias 
e Ufantes continúan sin novedad en 
«ni importante salud. 

Do igual benefido disfrutan las 
áVm.H personas de la Augusta Real 
Familia 

•WM0E«CIAS JUDICIALES 
Sargados da primera Instancia 

Lucio Martín Arr ieta , Fileto Lobo, 
Pedro Romero Manriqu", Romualdo 
Salinas A moros, Manuel Gabela Igna
cio Gómea y V i r g i l i o Diez, que com
ponían la Junta directiva de la Sooio 
dad del Ramo de Juguete r ía do la 
Casa dol Pueblo, comparecerán, en tér
mino do cinco díaa, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista do osta Corte, Seoretaría del se
ñor Dalmau, para prestar deolaraoión 
y otras diligencias en causa por daños 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taría. 

Madrid, 20 de septiembre tfí 1922; 
Joaquín Díaz Callábate. 

L'.l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núra.2. 348) (!!.—1.611) 
C H A M B E R Í 

Por el presente se anunoia la muerto 
B U E N A V I S T A 

B>rrueoo R-iros (Gillermo), natural 
de Gárgoles de Abajo (Gu3.dalajars), ¡ siu testar, sin dejar descendientes ni 
de estado soltero, profesión cajista do ascendientes conocidos, de doña María 
imprema, de diez y nueve afios da ; de la Asunción Mayo Sevilla, natural 
«dad, domiciliado úl t imamente en la j ¿e Madrid, hij* de D. Segundo y de 
calle del Marqués de Salamanca, 37, ! dofia Fidencia, que falleció en Madrid 
procesado por tentativa de robo, com- ' a les treinta y do3 afios de edad, en 
parecerá, en término do diez díaa, ante estado de s dtera, el veintidós de enero 
el Juzgado de iustrucción del distrito del corriente afio. 
de B íenavista, c ccro tar ía del Sr. Dal
lan, para notificarle el auto de proce-
sainieuto y prisión y reoibirlo inda-
IMorta, 

Madrid, 15 de septiembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Secretario, 
J c s é D a l m a u . 

(Núm. 2.349) (B.—1.512) 

Notario Valle je (Germán), profesión 
chauffeur, domiciliado úl t imamente 
"> la calle de Jcrge Juan, 6, procesa
d o r dafios en el sumario 33") de 

comparecerá, en término de diez 
'anto el Juzgado de instruoción 

¿«1 distrito de Buenavista, Secretaría 
^ Sr. Dalmau, para notifioarle el au 
*° de procesamiento y pribión y reoi-
birle indagatoria, 

^•drid, 13 do septiembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Secretario, 
J o b o D a l m a u . 

SAm. 2.350, (B.--1.613) 

Y se ll ' ima a los que fe crean con 
igual o mejor derecho n f-u herencia de 
sus diez hermanos de doblo vínculo 
D . Pablo, dofia IderminM, D. Martín, 
D . Jacinto, dofia Milagros, dofia Mer
cedes, dofla Fernanda, D. Antonio, 
D . Lorenzo y D. Luciano Mayo Sevi 
Ur, que solicitan ser declarados sus 
herederos, para que comparezcan a 
reclamarlo en el término de treinta 
días, siguientes al do la publicación 
de eate edicto en el B O L E T Í N O F Í C I A L 

de la provincia, ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito de C h i m -
berí y Secretaría do D. Antonio Agui 
lar, donde se tramita la declaración de 
herederos abiutestato de dicha cau
sante. 

Dado ec Madrid, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

P . S. 
M a n u e l S e i n . 

(A—786) 

C O N G R E S O 
E n virtud do providenoia diotada en 

ol día do hoy por el Sr . Juez de pr i 
mera instanoia del distrito dol Con
greso, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de I). Francisco Tormo y 
Tormo con D. Manuel Brujirá, so sa
c a n a la venta en pública subasta y 
tipo de oiento o t i c * mil quinientas 
vointicinoo pesetas on que han sido 
tasados vatios muebles y efectos, má
quinas do aserrar maderas y tablones 
do diforentOB tamaflos y clase do ma
dera. 

Dioha subasta tendrá lugar el dí;i 
catorce de los corrientes, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la callo del*General 
Castnflos, número uno, y se advierte 
a los licitador^s: que para tomar parta 
en el remate habrán do oonsign»r pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
ol diez por ciento de dicho tipo siu 
ouyo requisito n o serán admitidos; 
quo no se admit irán posturas inferio
res a Us dos teroeraM partes de aquo-
lla oant.dad, y que referido* bienes se 
encuentran: unos en la carrera dn San 
Jerónimo, número cincuenta y uno, 
primero derecha, y otros en la callo 
fio Granada, cuarenta y oinco y oua
renta y siete. 

Dado en Madrid, a treinta de sep
tiembre do mil novecientos vointidós. 

V.° B.° 
E l Juez do primera instanoia, 

Francisco Marcos Pelayo. 
E l Secretario, 

P . S. de D. Luis Moliner, 
Franoisco de Andrea. 

( A . - 7 8 8 ) 

Riviero 7 (Paul), natural de París 
(Francia), de estado soltero, profo 
sión comercio, do cuarenta y ocho 
afios, hijo de Alfonso y de Margarita, 
domiciliado úl t imamente rn la calle 
ds Menlá, 175, ouarto, procesado por 
atontado, causa número 415 922, com 
parecerá, en término de diez día?, ante 
el Jnsgado de instrucoión del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
del Sr. Novella, para notificarle el 
auto de procesamiento y ser reduoido 

a prfsvón, bajo apercibimiento de do-
olararle rabel lo y pararle el perjuicio 
n que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de septiembre do 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
José PíendíeS P a n d e . 

El Seoretario, 
Boque Novella. 

(Núm. 2.357) (B.—1.520) 

Rodolfo, apodado «El Gaona», de 
qnion no constan más circunstancias, 
procesado por hurto en sumario nú
mero 90-922, oomparecerá, en término 
do diez días, ante el Juagado do ins
trucción del distrito del 0 ngraso, 
Secretaría dol Sr. Novella, para llevar 
a efecto el auto de prooesamionto y 
prisión contra él d íc ta lo , bajo aperci
bimiento do ser declarado rebelde y 
pararlo el perjuicio a quo hubiero 
lugar oon arreglo a la Ley . 

Madrid, 12 de septiembro de l'J22. 
V.° B . ° 

E l Juez instructor, 
A u g u s t o S e r r a n o . 

E l Seoretario, 
Roque Norella, 

(Núm 2.869). (B. -1.521) 

D. Augusto Serrano Mon tener, interi
namente Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito dol Con
greso do esta Corto, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Jacinto García, do unos diez y 
ocho afios, dependiente, c u y n H demás 
circunstancian se ignoran, que vivió 
en la calle de Cava Baja, núrn. 45 y 
47, tercero izquierda, cuyo actual pa
radero se ignora, y como oomprendido 
en ol núm. l.° dol art. H.35 de la ley 
do Enjuiciamiento oriminal, para que 
on el término de diez días, contados 
dende el siguiente al on qu< esta re
quisitoria se inserta eu la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Hala-au
diencia, sita en el Palacio do los Juz
gados, aallo del General Castaños, oon 
el objeto do responder a lo* cargos 
que le resultan eu causa quo se lo l i 
guen por hurto, bajo el núm. 155 de 
1922; apercibido que, de no verificarlo, 



será declarado rehuido y lo parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y oidenon los 
Agentes do la Policía judicial proca-
den a la busca del • z p f t t t d o procesa
do, cuy«s 8eü«.s p e r s o n a l e s o¿ ¿guorau, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en esto Juzgado. 

Madrid, 14 de septiembre do 1922. 
Augusto Serrr.no. 

E l Beoretario, Sr. Moliner,. 
1\ S. 

FaustiüO San Martín. 
(Núm 2.356) (B.-1.519). 

Por ol presente, y en virtud de lo 
acordado por el sefior Juez de prime-
mera instancia del distrito del Coogro-
so de * sta Corto, en el juicio ejecutivo 
promovido por don Cipriano Chons y 
Prades contra don Manuel Delgado 
Barroto, se saca por segunda voz a la 
venta, en pública subasta, uua máqui
na rotativa para imprimir, marca Dor-
ney, tasada en difz y ocho mil pese
tas. E l acto da la subasta tendrá lugar 
on la ¡Sala de audiencias dol Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
uno, prinoipal, el día veintiuno de oo 
tubro próximo, a las doce horas, y sa 
advierte: quo no se admi t i iá postura 
inferior a nueve mil pesetas; que para 
tomar parto en la bubasti deberán 
consignar los Heladores previamento 
en la mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una can 
tidad igual, per lo menos, al diez por 
ciento de esta cantidad, sin euyo requi
sito no seián admitidos, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mi l novecientas veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Francisco Marcos Peláez. 
E l Secretario, 
l í cque Novella 

(A . -789 ) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de tsta Cep tal, en autoe ejecu
tivos que se siguen a instancia de don 
Santiago Najara Alesón contra D. San
tiago Nieto Díaz, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta sin su
jeción a tipo, por término de veinte 
dias, la siguiente finca, tasada por las 
partes tn ciento veinticinco mi l pe
setas. 
Una oasa en censtrucoión, sita en esta 

Corte, calle de Foijóo, sin nú 
mero determinado, que com
prende una bup6rfioie de tres 
cientos setenta y tres metros 
cuadrados veinticuatro decí
metros, equivalentes a cuatro 
m i l ochocientos siete pies trein
ta y tres décimas de pie cua
drado. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintiocho de octubre próximo, a las 
once de su mafiana, en la Sala-audien
cia do 03'e Juzgado, sito en la calle 

del General Castaños, número uno, 
adv in iéndose a los licitadoree'- quo 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por cunto 
del setenta y cinoo por ciento de di
cho cantidad; q u i l o s titules de pro
piedad, constantes en la osciitura de 
préstamo base del prooedimiento, es
tarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Actuario, debiendo los licitaderes 
conformarlo oou olios sin tener dere
chos a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos vein
tidós. 

V.° B.° 
E l Juez de i . * instancia, 

Jote Prendes Pando. 
E l Secretario, 

P . S. de D . Luis Moliner, 
Francisco de Andrés . 

(A.—790) 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primora instancia o instrnc-
ci»n del distrito del Hospicio de esta 
Corte, diotada en el día do hoy en el 
sumario que sa instrr.ye por resisten
cia y amenazas al Guardia de Seguri
dad Emil io L iynez Paredero, se cita 
al mismo, de treinta afios, casado, do 
mioiliado en Madrid en la calle de la 
Estrella, número 10, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para qne comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de loa Juz
gados, calle del General Castalios, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que tste 
edicto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, con objeto cíe recibirle decía 
ración en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser deolarado incurso de 
la multa de 5 a 50 pesetas con que so 
le conmina, siu perjuicio de adoptar¿e 
otras determinaciones a fin de obligar
lo a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1922. 
V.° B.° 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 2.352) (B. -1.615) 

P i López (Federico), hijo de José y 
de Adela, natural de Barcelona, de 
estado soltero, profesión chauffeur, de 
veintidós afios, domiciliado última-
raonte en la calle de Cloudio Coello, 
núm. 47, procesado por lesiones por 
atropello, comparecerá, on término de 
dipz días, ante ol Juzgado de instruc
ción doi distrito del Hospicio, Seore
taría del Sr. Taraoena, para responder 
do los cmgos que le resulten de dicha 
causa. 

E l Juez, 
José Oppelt. 

E l Seoretaio, 
P . S. del Sr. Taracena. 

Firmado. 
uNTúm. 2.351) (B.—1.514) 

Castro Veiga (Guillermo), cuyas de
más circunstancias se ignoran, de es 

I 

tado soltero, profesión panadero, de 
veinticinco afios, domiciliado últ ima
mento en la oalle de Volarde, núm 9, ¡ 
piso tercero interior, procesado por 
estafa, oompareoerá, en término de 
diez días, ante ol Juzgado de inBtruo-
oioa dol distrito del Hospicio, Secreta
ría del Sr. Taraoena, paia responder a 
los cargos que le resultan en dioha 
cansa. 

Madrid, 18 da septiembre de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taracena. 

( X ú x . 2.353) (B. -1 .516) 

Criado Campos (Andrés), hijo de 
José y de Cándida, natural do Madrid, 
de estado soltero, profesión joyero, de 
veinticinco afios, do estatura regular, 
pelo negro y ojos pardos, domiciliado 
ú l t imamente en la oalle de Echegarayj 
núm. 34, principal, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. Taraoena, para oumplir lo acor
dado por la Superioridad. 

Madrid, 11 de septiembre do 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Firmado. 
(Núm. 2.C54) (B . -1 .617) 

Fernández Nieto (Antonio), hijo de 
Antonio y Antonia, natural deMadrid, 
de estado soltero, profesión estuquis
ta, de veinticinco afios, de estatura 
alta, pelo castafio, ojos pardos y more
no, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 31, piso ; 
principal, procesado por estafi, compa- j 
reoerá, en término de diez días, ante ¡ 
el Juzgado de instrucoión del distrito • 
del Hospicio, Secretaría del Sr. Tara- ' 
cena, para cumplir lo acordado por la 
Superioridad. ( 

Madrid, 11 de septiembre de 1922. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Firmado. 
(Núm. 2.356) (B.—1.518). 

H O S P I T A L 

Ortega Alonso (Fidela), natural de 
Viilaseca d é l a Piedra, hija de Gabriel 
y de Severa, do estado viuda, profe
sión prostituta, de treinta y des e\flos, 
como oompreudida en el caso !,* d¿l 
art. 835 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada úl t imamente en 
la callo del Amparo, núm. 35, princi
pal, procesada en causa núm. 22 de 
1921, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito del Hospital , al objeto de 
notificarla el auto de prisión dictado 
porlaSnperioridad; apercibida de que, 
si no lo verifica, será declarada re
belde. 

Madrid, 13 de septiembre de 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secretario, 
Federico Gonzalos del Rivero. 

(Núm. 2 346) (B.—l.y>9). 

Jara Martínez (Franoisco), D»tUt|) 

de Jaba l ín Nuevo, hijo de Francisco y 
de Ana , de estado soltero, prof»gj0c 

jornalero, de treinta y tres afios, coiuj 
oomprendido cu ol caso l.° del artlcrji 
835 de la ley de Enjuiciamiento cñ 
minal, domiciliado últimamente ea, 
lcamino de Valdorriba» (Puente r. 
leoas), procesado por hurto sumario 
161-1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrno 
ción del distrito del Hospital, al ob
lato de notifioarle el auto de pr|6i¿a 

diotado contra el mismo; apercibido 
do que, si no lo verifica, será declarado 
rebeldo. 

Madi id , 13 do septiembre do 192¿. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivai 

(Núm. 2.347) (B.—1.510)" 
. L A T I N A 

D . Miguel de Entrambasaguas y dr-
sini , Juez do primera instancia« 
instrucción del distrito de la Latic, 
de esta Corto. 
Por el presento cito, llamo y empli-

zojal procesado l íomán Davó Salguero 
hijo, de Jcsé y Josefa, natural do ¿I», 
drid, de estado soltero^ jornalero, de 
veintinueve afios, para que en el tér
mino do diez días, contados dcsie el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto decretando su prisión 
y otras diligencias; apercibido quo,de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
legar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno i 
los agentts de la Policía judicial ¡re
codara a la busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habido lo-
pongan a mi disposición en es'.a Jai 
gado. 

Madrid, 19 de septiembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas, 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rivea. 

(Núm. 2.362) G3.~l.523) 

P A L A C I O 

González Más (Ensebio), de esta: 
casado, profesión carrero, de cuarent» 
y siete años, domiciliado últimamente 
en la calle de P r im , 6 (Tetuán del» 
Victorias), procesado por daños, oom 
parecerá, en término de diez días, ant' 
el Juzgado de instrucción del distn-
de Palacio, Secretaría del Sr. P. He
rrero, para notifioarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión 
que le ha sido decretada. 

Madrid, 14 de septiembre de IfPj 
V.° B.° 

E l Juez, 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novos. 
(Núm 2.343) (B.-1.504) 

Lópea Vi l lara i l (Ambrosio Toribio) 

http://Serrr.no
http://G3.~l.523


Bnaral de Madrid, de estado soltero, 
f 8 l óu encuadernador, de veintiséis 

iftis, hijo do Joto y Antonia, domioi-
•¡í(l) ú.tunamente e n Barcelona, calle 
de lai Tapias, 16, *¿.8, prooesado por 
IjttUtiva do hurto, comparecerá, en 

, iáíiaino do diez días, anto'ol Juagado 
de instrucción del diatrito do Palacio, 
geoictavia del Sr . Por z Herrero, para 
constituirse on prisión quo le hu sido 
decretada, apercibido do rebeldía. 

Madrid, 18 de septiembre do .022. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, 
Migad Hernández. 

E l Secretario, 
P. D . 

Clemente Novoa. 

(gám. 2.344) (B.—1.606) 

U N I V E R S I D A D 
Martines Rodríguez (Hipólito), hijo 

di Luis y d-i Ramona, natural ds Ma" 
drid, de estado soltero, profesión ca
rretero, de voint» años do edad, domi
ciliado últimameiv.o en l i calle de Zur-
bano, 66, procesado por estafa suma
rio 304 92*3, compar. cera, ea término 
de diez días, anto el Juzgado do ins
trucción del distrito d é l a Universi
dad, Secretarle del Sr. Unzuota, para 
i«r reducido n prísióo, pnrs caso do 
ro veri fice rio, será declara:1o rebelde 
y le parará ol perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 13 de septiembre de 1992, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Esteban Unzuera. 

(Núm. 2.336) (B —1.496) 

Sánchez (Luis), ouyas demás cir
cunstancias te ignoran, comparecerá, 
en término de diez día.-, ante el Juzga 
do de instrucción del ditstii'o do la 
Universidad, Secretaría del Sr. Un-
rueta, para prestar deolaración en cou 
•i por estafa instruida por dicho Juz
gado y Secretaría bajo el num. 581 921. 

Madrid, 19 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta. 
(Núm. 2.336) (B.--1.4J7) 

Honorio Martínez, Florentino Gar 
da Martínez y Franoisoo González, 
domic liados ultimamente-en la calle 
•lela Aduana, 25, Minas, 4 y Hotel 
•agine, comparecerán, eu término de 
cinco díap, anta el Juzgado do ins
trucción del distrito do la Universi
dad, Secretaría del Sr. Unesete, para 
prestar declaración en cauaa por le* 
iejei instruida por dicho Juzgado y 
t e t a r í a , bajo el número de or-
•«a 339 922. 

Madrid, 22 do septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

Esteban Unzuota. 
(Núm. 2.336) (B.-1.498) 

Abello Carrefio (María), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 

labores, de treinta afios de edad, 
J°n>ic¡.iada úl t imamente en la calle 
• Topóte, núm. 31 y 90, procesada 

lesiones, comparecerá, eu término 

do diez días, ante el Juzgado do ins
trucción del distrito do 1* Univcbidad, 
Seorotaría del Sr. Unzuota, para ser 
ivdacida a prisión, pues oaso de no 
verificarlo, la parará ol perjuicio a que 
haya lugar en derecho y será declara
da rebelde. 

Madrid, 13 de soptíoinbrc do 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzuota. 

(Núm, 2.318) (B.-1.499) 

Diez Arribas (Julio), compareceré, 
on término de quinto día, auto ol Juz
gado do instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. U n 
zuota, para prestar declaruoión en onu-
sa por estafa sumario 379 922, instrui
da por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 13 de septiembre do 1922. 
E l Secretario, 

Estoban UYzu'-ta. 
(Núm. 2.339) (B.—1.500) 

Muro Navas (Eustaquio), Lijo do 
Luis e Inés, natural de Montesclaros, 
do estado casado, profesión jornalero, 
de cuarenta años de odad, cuyas sellas 
personales son: do estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, nariz regular 
y color del rostro moreno, domiciliado 
últ imamente en el camino bajo de San 
Isidio, 34, bajo, procesado por hurto 
sumario 13 919, oomparecerá, en tór 
mino de diez días, anto el Juzgado do 
instrucoión del distrito do la Univer
sidad, Seoretaría del Sr. Unsuets, para 
ser reducido a prisión; apercibido quo, 
do no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a qne 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 13 de septiombe de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Estoban Unzueta. 

(Núm. 2.310) (B.—1.501) 

Echevarr ía Ur ru tu (Guillermo), hijo 
de José Ramón y de Girinos, natural 
de Munguía , de estado soltero, profe
sión solador, de veintidós afios de 
edad, cuyas sefias personales son: de 
estatura regular, ojos castalios, pelo 
neg o, nariz regular, color del rostro 
moreno, domiciliado últ imamente en 
Cardenal Mendoza, núm. 12. procesa
do por estafa sumario 133-921, com
parecerá, on término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión do la Uni 
versidad, Seoretaría del Sr. Unzueta, 
para ser reduoido a prisión; apercibi
do que, de no verificarlo, seré declara
do rebeláis y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 13 do septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 2.341) (B.—1.502) 

Mariano Pladi l lo López, natural de 
Val ladol id , profesión r e l o j e r o , de 
treinta y siete afios, cuy '.a demás oir 
ounstancias no constan, domiciliado 
úl t imamente en la oalle do Tudesors, 
número 80, piso 3.*, procesado por es

tafa en causa núm. 459-1922, compa
reoerá, en término do diez días, ar.to 
este Juzgado, y Srorotarfa dol Sr. U n 
zueta, paraser reduoiio a prisión. 

Madrid, 9 de septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Estebau Unauola 

(Núm. 2.312) (B.—1.503) 

S A N LORENZO DEL E S C O R I A L 
Don Emil io Martín do la Cuesta, Juez 

do primera instancia accidental do 
este Roal Sitio y su partido. 
Por el presente hago sabor: Quo en 

03to referido Juzgado ae sigue, imitado 
por dofla María Crómales Gamonal, ve
cina de Valdemorillo, expedienta jus
tificativo del cío in i 11 io en quo dioo on 
contiarso do un huerto en referí la 
población, callo do Ion Huertos, da 
nuevo celemines, o sean veinticinco 
áreas diea y ocho oentiáreas, lindante: 
al Saliente, con predio do Lucas Soja; 
al Mediodía, con oral corroían; al Po* 
niente, con finen de José* Orodea, y al 
Norte, con calleja do los Huertos; su 
valor seisciontas pesetea; adquirido en 
dos do octubre de mil noveoientos 
veintiuno por permuta quo do él lo 
hizo D. Leonardo Hipólito Moreno, y 
que tiene sin inscribir sn si Registro 
do la Propiedad, deseando Iraoorlo por 
medio del expediente quo ha incoado. 

Y pe convoca a l«s persones ignora
das a quienes pu«da perjudicar Ja ins
cripción de dominio que se interesa y 
a los quo en la finca tengan cualquier 
derecho real, a fin ds quo comparezcan 
ante este Juzgado si quisieren alegar 
su deiecho on dioho expediente, en el 
término de cionto < chonta días hábiles, 
que han empezado a contare-e el vein
tidós ele agosto del afio que va cur
sando. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a veintiocho de septiembre do mil no
vecientos veintidós. 

Emilio Mart ín. 
E l Seoretario, 

L . César del Pozo. 
(A.—787) 

V A L L A D O L I D 
Martínez Menéndez (Celestino), na 

tural de Cangas de Tineo (Oviedo), de 
estado soltaro, do trece años, domici
liado úl t imamente on Madrid, proce
sado por sustracción do alhajas (^urna-
rio núm. 317 920), comparecerá, en 
término de diez días, anto el Juzgado 
de instrucoión del distrito de la Plaza 
de Valladolid (Seoretaría dol Licencia' 
do dol Río), a fin de practioar una di l i 
gencia y ser reducido a prinión. 

(Núm. 2.345) (C—1.606) 

Caro J iménez (Féoxj , de estado sol
tero, proíesión vendedor de periódi
cos, de once afios, domiciliado últ ima 
monte en Madrid, procesado por sus 
tracción de alhajas (sumario núme
ro 317-920), comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgad > de ins
trucción del distrito de la Plaza de 
Valladolid (Seoretaría del Licenciado 
del Río), a fin de sur indagado y re 
ducido a pris ión. 

(B.—1.507) 

Barbazán Beney (Jesús), natura] do 
Madrid, do ostado bollero, profesión 
aprendiz de ebanista, do Iraos anos, 
domiciliado últimamente en Madrid, 

! procesado por lustraooióo da alhajas 
. sumario nútnoro 817*990, OOmpersOO' 
'. rú, on término de di»*» díns, ante el 
! Juagado do instrucción del distrito de 
J la Plaza de Valladolid (Secretaria del 

Lodo, del Río), | fin do "practioar una 
diligouoia y ner reduoido a prisión* 

(B.—1.608) 

GftBTAFE 
II. B , Riohardsonh, piloto aviador, 

de nacionalidad Inglesa, domiciliado 
últ imamente en Madrid, calle da Po-

» ligros, número 6 u 8, comparecerá, on 
» término do diez días, ant-i ol J ú z g a l o 

do instrnooión do Dótate, para decla
rar en canHH por muerte del subdito 
franela Mr. Psrbinen Jaén Labatud, 
instruida por dicho J ú z g a l o . 

Getnf", 11 do hepti< mbro dt> 192¿.] 
VA .Secretario, 

A . Murias. 
(Núm. 2.307) (B.—1.629) 

Ifenéndea Sueros (Celestina), domi 
ciliada últimarneulo en Ocrabanohol 

j Bajo, oompereoerá, en término do Uez 
i días, ante ol Juzgado de instrnooión 
I do Getafe, liara deolarar en causa por 

lesiones, instruida por dioho Juagado 
contra Julia Tolo lo Joroz (a) «la Pan
talonera», quo usa ol nombro do Fran
cisca. 

íjoUÍ'o, lH do septiembre da 1922. 
El Secretario, 

A . Murias. 
(Núm. 2.368) (B.—1.699) 

C H I N C H O N 
Los pariuntes más próximos de IOH-

! teban Albarca Laroinaga, domicilia
dos últimamente on Madrid , callo dol 
Príncipe, 88, portería, oom paree ráu 
en ol término do ocho dfan, «uto el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento, en causa por muerte 
do Esteban Albarca, instruida por di
cho Juzgado. 

Chinchón, 15 de septiembre do 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
J u a n E s o an o l l a s . 

(Núm. 2.369) (B —1 680) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ricardo Medina Fe rnán lez, Juez 

do instrucción de A l e l a de l lena 
res y su Partido. 
Por Ja presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Heruacz Mufioz, de uno-i v i i u 
tiocho afios, hijo de Canuto y M u í a , 
domiciliado ú l t imamente en Algete 
(Madrid), estatura regular, delgado, 
morono, con un lunar en la cara oon 
bello, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, a fin de 
comperezca ante este Juzgado, en tér
mino do ocho días, que empezarán a 
contarse desde la inserción de la pre 
senté en el B O L K T I N O F I C I A * , de la pro 
vincia y Gaceta de Madrid, a ser noti 
ficado del auto de procesamiento y 
prestar indagatoria en causa que se !<* 



sigue sobre estafa; apercibiéndole que, 
de no oomparecer, aeré deolarado re
belde parándolo el perjuioio que hu
biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tinto civiles 
corno militares y AgontfB de la P o l i 
cía judicial, procedan a la biloca, cap* 
tura y remisión con seguridades a la 
Cároel de e>-te partido do dicho pro
cesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a l l do 
septiembre de 1922. 

Ricardo Mol ina . 
E l Secretario, 

P. S. 
Pedro Martínez. 

(Núm, 2.3C5) (B —1.526) 

Don Ricardo Medina Fernández, Juoz 
do instrucción do Alcalá de Helares 
y su partido. 
Por la presento requisitoria oito, 

llamo y emplazo al procesado en causa 
sobre hurto Manuel Fresneda Ayuso, 
de veintisiete años, casado, natural de 
Buenos Airo*, hijo do Bonito y Crisan-
t.a, domiciliado ú l t i ' O A ríen te en V i 
oálvaro, cuyo actual pandero se ig 
ñora, para que en térmiuo de ocho 
días, a contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F ! C T A L 

de esta provincia, comparezca anto 
oste Juzgado a fin de ser reduoido a 
prisión eu dicha causa, y se lo aper
cibe oon que, no haciéndolo, será do-
clarado rebelde paran lole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo encargo a las 
Autoridades y Guardia c ivi l la captura 
de1 referido Fresneda, remitiéndolo a 
las Caréeles do este partido, dándose 
cuenta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 do 
septiembre le 1922. 

Ricardo Medina. 
E l Seoretario, 

Roque Romero. 
(Núm 2.266) (B.—1.527) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de instrucoión dol partido do 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a to das las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen-
res do la Polioía judioial, procedan a 
la busca y rescato do la caballería 
que al final se resefia, quo fué sustraí
da el día 29 do agosto últ imo al veci
no de Hoyo de Manzanares Agustín 
Blasco Blasco, y caso de s a r habida 
sea puesta a disposición de este Juz
gado con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
caren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una burra de ouatro afios, alzada 

1*12 metros, pelo rata, raza española, 
raya cruzada, de cuello acebrada, booa 
blanoa, y el hierro de la Compañía E l 
Fénix Agrícola, letra F . núm. 7 

Dado en Colmenar Viejo, 16 de sep
tiembre de 1922. 

Manuel Días Merry. 
Diego Sánohez. 

Núm. 2.371) (B.—1.531) 

Í 

Juzgados municipales 

M A N G I R O N 
Don Tomás Velasco Cristóbal, Juez 

municipal de este pueblo do Man-
girón. 
Por el present í so cita n D . Je ró 

nimo Vera Hernández, natural do Lor-
ea, provinoia de afarola, do vcinüsio 
te aflos do edad, jornalero, para qno 
oomparezoa eu la Sala-audienoia do 
este Juzgado municipal, plaza de la 
Constitución, número 1, el día 10 del 
mes de ectubre próximo venidero y 
hora do las ouatro do la tarde, para la 
celebración del oportuno juicio de fal
tas por lesione? causadas a D. Grego
rio Diez Martín, residente en e3te 
puoblo; adviniéndole que, do no cora 
parecer, so oelebrará el juicio en re
beldía. 

Dado en Mangirón, a 19 do septiem
bre de 1922. 

E l Juez municipal, 
Tomás Velasco. 

E l Secretario, 
Eduardo Ramírez. 

(Núm. 2.375) (B. —1.532) 

T e s o r e r í a de Hacienda 
i e l « p r o v í n o l e Se M a a r U 

Contribución de utilidades — A ñ o 
de J922 23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de l'JOO, declaro incurses en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobro el importe de sus 
descubiertos a las contribuyentes su 
jotos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumplimiento dol articulo 51 de 
la misma Iustrueción, publíquese esta 
providencia eu el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y ent regúense a la acción 
ejecutiva los rospoctivos valore?, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que so hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 2 de octubre de 1922. 
E l Tesorero do Hacienda, 

P . O. 
Francisoo Guerrero. 

D'¿ M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Quo debiondo celebrarse 

en esta Corte segunda subasta pública 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orlen del Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, fecha 15 de enero 
de 1921, y Deoreto del Excmo. señor 
Comandante general de Ingenieros de 
27 de septiembre oorriente, para la 
ejecución solamente de las obras co
rrespondientes a la reedificación del 
garage, las ouales están inoluídas en el 
proyecto de vía apartadero para reali

zar en el onartel de los Docks de esta 
Corte v«nas obras con objeto de me
jorar la instalaoión de algunos eervi-
oios de Intendencia, se convoca por 
el presento annnoio a los que deseen 
tomar parto en la licitación, que se ve-
rifíeará ante el Tribnnal oonstituído 
bajo mi Presidencia con el Comisario 
de Guerra Interventor dol material do 
esta Comandancia, en oonoepto de In
terventor; un Ofioial de Intendencia de 
esta Comandancia', como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
19 de octubre próximo, a las once 
horas, en esta Comandanoia do Inge
nieros, sita en el patio grande del Pa
lacio de Buenavista (Ministerio do la 
Guerra), en donde catarán de mani
fiesto to-los los documentos que oons
tituyen el Proyeoto, así oomo también 
los pliegos de condioiones técnicas y 
legales y domas antecedentos qno han 
do regir en la subasta, todos los días 
laborables, de las quinoe a las diez y 
ocho h< ras, desdo el día 9 al 18, ambos 
inclusivo, cuyos dooumentos no se pu 
blican por su mucha extensión. 

E l imp rto total, oomo preoio límite 
máximo qno ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de es
tas obras, que actualmente y deduoi-
das las correspondientes a la vía apar
tadero ya ejecutadas por gestión di
recta segúu la Real orden de 19 do no
viembre de 1921 (D. O. núm 260), 
asciende a la cantidad total do 78.780 
pesetas, y el importe do la garant ía 
para tomar parte en aquélla, consti 
tuído bien en efectivo, en su equiva
lente en papel del Estado, al precio 
medio de la ootizaoión en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de su 
constitución, o su valor nominal en tí 
tulos que tienen este privilegio, será 
el del 5 por 100 de aquella suma, y , 
por lo tanto, asciende a 3.939 pesetas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento do Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
H de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y do la Administraoión y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
l . # de julio de 1911 (0. L . núm. 123) 
y demás disposioiones complementa
rias,no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera on los mate
riales que oonstituyen las unidades 
do obra del presupuesto, excepto en 
los taxativamente marcados por la or
den do la Prrsidenoin de! Consejo de 
Ministros, focha 31 do diciembre de 
1921, ouya copia de la Gaceta de Ma-
drid so ha publicado en el Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 9, el día 12 de enero de 1922, en 
que se pueda admitir, de conformidad 
con las disposiciones vigentes en esta 
materia, quedando obligados los l ic i 
tadores a indiear en las proposioiones 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el c-'sr eu ^ e dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará eu 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo aoto de la subasta 
lioitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidiri por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos corra i •» y extendidas en 
papel sellado de la dase 11. a. ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De

pósitos o sus snoursales del deposita 
al efecto constituido y el último recj. 
bo de la oontribuoióu que le corru-
ponda satisfaoer, según el concepto 
en que oomparezoa el firmante, y, e„ 
su oaso, bastará aoompafiar el ct-rtifi. 
cado dol alta en la industria a que?* 
proposioióu so refiero, sin qu© afeas! 
a tarifa determinada, es deoir, quo)o 
mismo puedon ser industriales o alma-
oenistas al por mayor como al p0 r 

menor. 
Madrid, 30 de septiembre de 1922, 

Antonio Rocha. 
Modelo de proposición. 

Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliólo 
en . . . y oon residencia en pro. 
vinoia de . . . , callo o plaza do . . .,ná. 
moro . . . , enterado del anuncio ]>ubli-
cado en . . . , ffcha . . . de . . . de ... 
para la ejecución de las obras ... 
y enterado también de loe pliegos de 
condiciones del prosupuesto \ demii 
antecedentes n quo en ol mismo s'1 alu
de, se oompromete y obliga a ej» cutir 
todas las obras quo aquellos compren
den en el preoio de . . . pesetas . . . oes-
timos (ta cantidad ha de expresarse ea 
letra), con estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cría
les me oncuentro enterado y me halle 
oonformo, acompañando, e:. cuiopli-
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal oorriente do ... clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa* 
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su case), así 
como el últ imo recibo de la contrita* 
ción industrial que le corresponde ea-
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del depó
sito del 5 por ICO, manifestando y 
consignando, al mismo tier.po, queloi 
materiales" que h a de proporeiorar 
para la ejecuc.ón de las obras procedes 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

• • • d© • . . d© • * • 
(Firma y rúbrica del proponente). 

(E.-492) 

•Gyim* * míenlos 
C O R P A 

E l Registro fiscal de edifioios y ac
lares de este termino municipal w 
halla terminado y txpuesto al púb.ico, 
por término de quino días, pira oi-
roolamaciorif s; advirtiendo que, paaa-
do dicho término, no se admitir/iu Jas 
que se presenten. 

Corpa, Sa) de septiembre de 1922. 
E l Alcalde, 

P. O. 
Joaquín Tellor. 

i A V I S O 
Angol Dafonoe Garrido, AlcaHedel 

barrio de Correos, con domicilio en 
esta Cor f e, callo de la Paz, núm. 3. 
hago oonstar: , 

Qae habiendo sido nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobornador de la pW' 
vincia, Fiscal para la instrucoión á í 

expediente en juicio oontradiotorw 
para la concesión de la Cruz de Bear 
licencia a D. Domingo Lámela y Fe-" 
dández, por salvamento de una ni"» 
el día 18 de agosto, por el presente 
aviso a todas las personas que tenga* 
que manifestar algo en pro o contra, 
qne puoden hacerlo en el término *" 
quince días, a partir del de la f e c ü ' ' 
en mi domicilio. 

Madrid, 27 de septiembre da Ifm 
Angel Dafonce. 

(Núm. 2.448) ¿2 
i i i r R E S T A Y?.oyrnQ\k\i.—Fuenearrol^ 


